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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Xiím. 2090.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ad min istracio n.—Citen tas ni unid - 
pales.—Circular— El artículo 12 de 
la Real orden circular de 30 de ju
lio de 1859 inserta en el Boletín 
oficial núm. 4173 previene, que las 
obligaciones de pago realizadas du
rante el ejercicio del presupuesto, 
serán satisfechas con los créditos au
torizados para cubrirlas hasta fin de 
marzo del año siguiente, desde cuya 
fecha no podrá hacerse pago con 
aplicación á ellas.

A consecuencia de aquella nueva 
disposición y por orden circular de 
la Dirección general de Administra
ción local de 7 de marzo de 1860 
inserta en el Boletín núm. 4266, se 
dictaron reglas sobre la formación 
y rendición do las cuentas de fondos 
municipales.

Sin embargo de las disposiciones 
citadas y de las repetidas circulares 
de este Gobierno para precisar y 
uniformar un servicio tan impor
tante como el de que se trata no ha 
podido lograrse una perfección del 
mismo cual debe desear la adminis
tración y conviene á los intereses 
locales. Asi pues, y habiendo exa
minado la modelación que suminis
tra la redacción del Boletín de Ad
ministración local y de los Pósitoss 
que se publica en Madrid, lo mismo 
que la doctrina comprendida en este 
periódico, no puedo menos de reco
mendar con eficacia la adquisición 
de una y otro seguro de que por 
este medio, difundidas entre los 

pueblos de la provincia la unidad en 
el servicio de la redacción de las 
cuentas municipales, los libros de 
intervención y de depositaría, y las 
disposiciones, reglas y aclaraciones 
sobre las materias, que son objeto de 
dicho periódico, se alcanzará aquella 
perfección en provecho de los jnle- 
reses de los municipios y con ven
tajas para los funcionarios encarga
dos del espresado servicio, así en 
las secretarías de los Ayuntamientos, 
como en este Gobierno. Así lo han 
comprendido ya muchos Sres. Al
caldes y Ayuntamientos habiéndose 
adelantado con un celo que les hon
ra á suscribirse para la adquisición 
de los referidos, periódico, libros é 
impresos necesarios para la conta
bilidad municipal.

Teniendo presente estas conside
raciones y la proximidad de la épo
ca de la rendición de las cuentas 
municipales respectivas al año 1861, 
no ménos que algunos defectos en 
que suele incurrirse, cuidarán los 
señores Alcaldes de que á los libra
mientos procedentes de pagos de gas
tos de escritorio, impresiones, quin
tas y demas, se unan las cuentas 
particulares en que se detallen aque
llos gastos, sin cuya circunstancia 
no serán abonados. Tendrán así mis

! mo presente, para su puntual ob
servancia, los artículos 111 y 115 
de U ie) de Ayuntamientos el 1.° y 
del regtomenlo el 2.° que previenen 
se pongan de manifiesto en la se
cretaría del municipio, prévios anun
cios públicos, las mencionadas cuen
tas con los documentos de su justi
ficación, presupuestos y de mas com
probantes; manifestando á este Go
bierno haberlo así cumplido al re
mitirlas para su exámen y ultima
ción.

Por este medio se evita la for

mación de pliegos de reparos que 
entorpecen la marcha de un servicio 
periódico á la vez que infunden idea 
desfavorable de los que administran 
los fondos. Palma l.° de enero de 
1862.—Benito Canella Meana.

Núm. 2091.
Sección de Fomento.—Policía de carre

teras.—Circular.—La morosidad de varios 
Alcaldes de esta provincia en exigir á los 
infractores de la ordenanza de policía de 
carreteras las multas en que han incurri
do; produce no solo las reclamaciones 
consiguientes, por parte de los denuncia
dores sino la repetición de abusos que 
diariamente se castigan, y que es necesa
rio de todo punto precaver; para evitar 
pues su reproducción, y á fin de que este 
servicio se lleve á cabo con la regularidad 
debida, he dispuesto prevenir á los mis
mos, que tan luego como exijan una mul
la remitan, la mitad del papel á las ofici
nas de Fomento de este Gobierno dando 
al mismo tiempo parte quincenal á la ad
ministración de Hacienda pública de esta 
provincia de las multas impuestas en di
cho período, cuidando de espedir las opor
tunas certificaciones para que los denun
ciadores puedan percibir la tercera parte 
que les corresponde. Palma 7 enero de 
1862.—Benito Canella Meana.

Núm. 2092.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

RALEARES.

E. M.
Ministerio de la Guerra.—Núm. 19.— 

Circular.—E. S.—Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se dijo á este de la 

Guerra en 29 de noviembre próximo pa
sado lo siguiente.—El Sr. Ministro de la 
Gobernación dice con esta fecha á los Go
bernadores de las provincias lo que sigue. 
—En vista de las comunicaciones dirigidas 
á este Ministerio por los Gobernadores de 
algunas provincias, consultando las dudas 
que se les ofrecen en la ejecución de la 
Real orden circular de 17 de julio último, 
por la que se dictaron reglas para hacer 
efectiva la responsabilidad de los mozos 
que emigran con objeto de sustraerse al 
servicio de las armas, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer.—1.° Los cer
tificados á que aluden los párrafos 1.°y 
3.° de la citada Real orden, deben referir
se á la misma fecha de su espedicion, es- 
presando si entonces se hallan los intere
sados libres del servicio militar por haber 
sido declarados exentos en anterior ó an
teriores quintas, ó por cualquiera otra 
causa. 2.° Cuando el mozo hubiere queda
do libre ó exento del servjcio en virtud de 
acuerdo del Consejo provincial, que no se 
haya comunicado al Ayuntamiento, pro
curará este adquirir acerca del particular 
las noticias necesarias, que le facilitará 
aquella corporación en el término mas 
breve posible. Los Consejos de provincia 
cuidarán en lo sucesivo de hacer saber á 
los Ayuntamientos las resoluciones que 
dicten, confirmando ó revocando los acuer
dos de estos en asuntos de quintas, bien 
por medio de comunicación directa, ó por 
certificación que entregarán á los respec
tivos comisionados. 3.° Podrán hacerse 
constar las señas de los - mozos ausentes 
de sus pueblos ante el Secretario del Go
bierno de la provincia en que residan, 
siempre que acrediten la identidad de su 
persona con testigos de reconocida honra
dez. En tales casos el Secretario del Go
bierno hará estender bajo su firma y la de 
los citados testigos un acta en que consten 
la personalidad del mozo, así como sus 
señas y el pueblo á cuyo cupo correspon
da. De este documento se sacarán dos
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copias certificadas con el V.° B.° del Go
bernador, una para entregar al interesado 
y otra que se remitirá al Ayuntamiento 
de su pueblo, por conducto del respectivo 
Gobernador, para los efectos prevenidos 
en dicha Real orden de 17 de julio. 4.° 
Los Alcaldes y Ayuntamientos á quienes 
otras autoridades reclamaren de oficio las 
certificaciones de libertad á que alude el 
párrafo l.° de la citada Real orden, no 
podrán negarlas aun cuando los interesa
dos no les faciliten el recibo exigido en el 
artículo 6.° de la misma; pero será obli
gación de la autoridad á quien se envíe el 
documento, acusar su recibo por con
ducto del respectivo Gobernador dentro 
del término de ocho dias. 5.° Las autori
dades que espidan cédulas de vecindad á 
los mozos de 20 á 30 años tendrán muy 
presente lo dispuesto en el párrafo 11.° de 
la espresada Real orden para no estender- 
las con referencia á certificados de fecha 
atrasada; pero no exigirán la presentación 
de estos documentos á los que no hayan 
entrado en suerte ni deban haber sido 
sorteados por razón de su edad aunque 
tengan los 20 años cumplidos.—Y 6.° Las 
certificaciones de libertad del servicio mi
litar se estenderán en papel de oficio como 
espedidas en virtud de la circular de 17 
de julio último que impuso á los Ayun
tamientos el deber de facilitarlas y á los 
mozos de 20 á 30 años el de obtenerlas.— 
De Real orden comunicada por eFseifor 
Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de diciembre de 1861.—El sub
secretario, Francisco de Uztariz.—Señor 
Capitán general de las Islas Baleares.—Es 
copia.—Él Coronel Gefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Nüm. 2095.
E. M.—Se c c ió n n ú m . 2.

Orden general del 4 de enero de 1862 
en Palma, de Mallorca. -

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 22 del mes próximo pasado co
munica al E. S. Capitán general de estas 
islas la real orden que sigue.

«E. S.—La Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que desde l.° de enero de 
mil ochocientos sesenta y dos, todos los 
dependientes del ramo de Guerra, cada vez 
que suscriban el recibo de alguna parte 
de sus haberes, importante trescientos ó 
mas reales, ya sea en nóminas, libramien
tos ó de cualquier otro modo, pongan en 
,el respectivo documento un sello suelto 
de cincuenta céntimos y lo inutilicen con 
su rúbrica, según disponen los artículos 
primero, diez y ocho y veinte del real de
creto, sobre papel sellado, inserto en la 
Gaceta del diez -y siete de setiembre del 
presente año. De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Y de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para conocimiento 
oe todos aquellos á quienes comprende 
la preinserta real resolución.—El coronel 
gefe de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

.. Núm. 2094.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sóller.

Con arreglo á lo prevenido en el Bole
tín oficial balear estraordinario del viérnes 
lo de noviembre último, se hace saber á 
los contribuyentes por territorial de esta 
villa, que el reparto de la contribución 
para el presente año se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el dia 7 al 14 ambos inclu
sive del corriente mes, para reclamar de 
agravio, respecto á los que se crean per
judicados en la aplicación del tanto por 
ciento; pues siendo un reparto provisional 
ínterin se formaliza el amillaramiento de 
la riqueza reconocida por la Dirección ge
neral de contribuciones, no se pueden ad
mitir reclamaciones que versen sobre los 
productos imponibles. Sóller 4 de enero 
de 1862.=Francisco Canals y Mayol, Al
calde.—P. A. D. A.=Jaime Frau, Se
cretario.

Núm. 2095.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de La Puebla.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el presente año con los corres
pondientes recargos ordinarios, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este muni
cipio por el tiempo de ocho dias contados 

, desde el dia 6 hasta el 14 ambos inclusi
ve del corriente mes, para los efectos de 
reclamación, que espirado no se atenderá 
á ninguna. La Puebla 4 de enero de 
1862.=Andres Serra, Alcalde.

Núm. 2096.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa María.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al corriente año, 
estará de manifiesto en esta Casa consis
torial por espacio de ocho dias desde el 
dia 7 al 14 de este mes, durante Jos cua
les se podrán interponer las reclamaciones 
que se crean oportunas, Santa María 4 de 
enero de 1862.—Bartolomé Jaume, Al
calde.—P. A. D. A.—Guillermo Jaume, 
Secretario.

Núm. 2097.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

. de Inca.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
respectivo á este pueblo en el año 1862; 
estará de manifiesto en esta consistorial á 
los efectos de reclamación, por espacio de 
ocho dias á contar desde el dia 8 de los 

corrientes. Inca 4 de enero de 1862.= 
El Alcalde, Miguel Reura.=P. A. del A. 
=José Caslélló, Secretario.

Núm. 2098.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid correspondien
te al dia 25 de diciembre último, se halla 
inserta la Real orden siguiente.

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Direc
ción general del Registro de la Propiedad. 
—Sección 4.a—Circular.—Ño pudiéndose 
fijar aun el dia preciso en que deba em
pezar el cumplimiento de la ley Hipote
caria, y hallándose esta en íntima relación 
con la Instrucción sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos sujetos á 
registro, la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que por ahora quede en sus
penso el cumplimiento de la Real orden 
de 12 de junio de este año, que prescri
bió á los Notarios y Escribanos observa
sen dicha Instrucción desde l.° de enero 
de 1862.—De orden de S. M. lo digo á 
V.... para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 24 
cíe diciembre de 1861.—Fernandez Ne- 
grete.—Sr. Regente de la Audiencia de...»

, Y mandada guardar y cumplir por el 
Sr. Regente de esta Audiencia, se ha ser
vido disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 4 de enero de 1862.—José Leo
nardo Roldan.

Nú ni. 2099.
D. Juan Llobera Escribano del Juzgado 

de primera instancia del partido de Ma- 
nacor.

Certifico; Que en la pieza separada é 
información de pobreza instada por Juan 
Garau y Palliser con citación de Juan Molí 
y Bernat ambos de la villa de Capdepera, 
del Promotor fiscal del Juzgado y Admi
nistrador de Rentas del partido, ha recaí
do el auto definitivo siguiente.=Fn la 
villa de Manacor á 28 de diciembre de 
1861: Visto este incidente de pobreza 
promovido por Juan Garau y Palliser ve
cino de Capdepera con citación de Juan 
Molí y Bernat del propio vecindario, del 
Promotor fiscal del Juzgado y Adminis
trador de rentas del partido y=Resultan- 
do: que iniciada la acción se formó pieza 
separada confiriendo de ella traslado al 
demandado quien no lo evacuó en el tér
mino legal y acusada una rebeldía fué de
clarado tal recibiéndose el pleito á prueba 
en cuyo período la parte aclora adujo la 
que por conveniente tuvo:=V¡sta la ley 
de enjuiciamiento civil en sus* artículos 
182, 1183 y 1190 y=Consid(^a«(fo" cjue 
de la practicada aparece que'Blw ^dtidcéo 
líquido de los bienes de Juan Garau solo 
alcanza á la cantidad de 138 reales, can
tidad insignificante, sin que ejerza indus
tria ni comercio alguno según se despren
de del certificado de estadística y testigos 

' suministrados. El Sr. i). Francisco García 
Franco Juez de primera instancia de esta 
villa de Manacor y su partido, por mi tes
timonio, dijo: Se "declara pobre para liti
gar á Juan Garau vecino de la villa de 
Capdepera y con derechos á usar del pa

pel sellado correspondiente á su clase, á 
qae se le defienda sin retribución y á go
zar de los demas beneficios que la ley le 
concede como tal. Por este su auto que 
por el rebelde se publicará en estrados y 
en el Boletin oficial de la provincia, sa
cándose la correspondiente hoja estadísti
ca, sin espresa condenación de costas así 
lo proveyó, mandó y firmará dicho señor 
Juez: doy fe.=Francisco García Franco. 
=Anle mí=Juan Llobera.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en cumpli
miento de lo mandado por el Sr. Juez, en 
Manacor á 31 de diciembre de 1861.= 
V.° B.°=García Franco.=P. M. deS. S. 
=Juan Llobera.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corle de Madrid, á 11 de 

noviembre de 1861, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Cá- 
ceres y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma ciudad por Andrés 
Harto con D. Miguel Higuero sobre rendi
ción de cuentas; pendiente ante Nos por 
virtud de apelación de providencia dene
gatoria de la admisión del recurso de casa
ción:

Resultando que entablada demanda por 
Andrés Harto para que D. Miguel Higue
ro rindiera cuentas de los productos de 
ciertas fincas, las rindió en efecto, reca
yendo á su tiempo sentencia qne declaró 
por dadas las cuentas, condenando en cos
tas á Higuero:

Resultando que interpuesta apelación por 
este en cuanto á dicha condenación, la Sa
la segunda de la Audiencia de Cáceres, 
por sentencia de 20 de marzo último, con
firmó la apelada sin hacer espresa conde
nación de costas en la segunda instancia:

Resultando que interpuesto por D. An
drés Harto recurso de casación por no ha
berse condenado á Higuero en las costas de 
la alzada, citando al efecto las leyes en su 
concepto infringidas, la Audiencia negó su 
admisión; negativa que produjo la presen
te apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pa
blo Jiménez de Palacio:

Considerando que la providencia defini
tiva dictada por la Sala segunda de la Au
diencia de Cáceres, que dió motivo al re
curso de casación interpuesto por Andrés 
Harto, y que denegó la misma Sala, dan
do con ello lugar á la presente apelación, 
es de las comprendidas en el art. 1.011 do 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y revoca
mos la precitada providencia; admitimos 
el recurso de casación interpuesto, y man
damos se proceda á la suslanciacion del 
mismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela dentro de los cin
co dias siguientes á su fecha, y á su tiem
po en la Coleticion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ramón 
López Vázquez.—Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é Ilns- 
trisimo Sr. D. Ramón López Vázquez, Pre 
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sidente de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 11 de noviembre de 18G1.—Juan 
de Dios Rubio.

^Gacela del 13 de noviembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á don 
Juan Llovet, Maestro de instrucción pri
maria de Miralcamps, ha consultado lo 
siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Lérida ha negado al 
Juez de primera instancia de aquella ca
pital la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Juan Llovet, Maestro de ins
trucción primaria de Miralcamps.

Resulta:
Que presentados á la Junta municipal 

de Instrucción primaria de dicho pueblo 
los estados trimestrales correspondientes á 
1859 de los fondos cobrados é invertidos 
por el Maestro D. Juan Llovet para el 
material de su escuela, advirtió la Junta 
que en el estado del tercer trimestre se 
databa el Maestro de 110 rs. 50 céntimos 
por un armario, acompañando un recibo 
de dicha suma, fecha 18 de diciembre de 
1859, firmado por el mismo Maestro á 
nombre del carretero Jaime Sans; y en el 
cuarto trimestre también se databa de 88 
reales por una mesa, justificándolo con 
otro recibo del mismo Sans, firmado por 
el Maestro como el anterior:

Que sospechando la Junta de la legiti
midad de dichos recibos, hizo comparecer 
al carretero Sans, quien manifestó que el 
armario lo había construido hacia seis me
ses, habiendo recibido por su valor 26 rs., 
y no los 110 que espresaba el recibo, y 
por la mesa 64 rs., y no 88:

Que también fué llamado el Maestro 
D. Juan Llovet; y reconvenido por la Jun
ta, reconoció los recibos; y al tratar de 
defenderse de los cargos que se le hacían, 
incurrió en varias contradicciones, y se re
tiró diciendo que no temia las disposicio
nes que la Junta pudiese adoptar:

Que en este estado, la Junta dio parte 
a! Alcalde remitiéndole las cuentas y el 
acta de la sesión celebrada para que pro
cediese á lo que hubiese lugar, y en su 
consecuencia el Alcalde instruyó sumario 
contra el Maestro, quien habiendo compa
recido á declarar se negó é responder al 
Alcalde, marchándose después de haber 
proferido palabras inconvenientes; mas los 
individuos de la Junta se ratificaron en los 
hechos consignados en el acta:

Que pasadas las diligencias al Juzgado 
de primera instancia, mandó éste ampliar 
las declaraciones, y en la que prestó don 
Juan Llovet manifestó que Jaime Sans con
vino con él en ha erle la mesa susodicha 
y pintarla, todo por 88 rs.; mas como no 
la hubiese pintado, le entregó 6Í rs., re
servándose el resto hasta los 88 para cuan
do le pintase la mesa; sin embargo de lo 
cual puso el recibo á nombre de Sans y a 
su ruego de la cantidad total: que aun cuan
do en el otro recibo figuraba haber entre
gado á Sans 110 rs. por un armario, es 
lo cierto que no recibió Sans dicha canti
dad, porque habiéndole mandado construir
lo no lo hizo el Sans, viéndose obligado 

el D. Juan Llovet á encargarlo á otro car
pintero, á quien abonó 100 rs. por el ar
mario y 18 por pintarle la mesa hecha 
por Sans; añadiendo que el haber puesto 
los recibos ántesde que el armario se cons
truyera fué para poder remitir las cuentas 
á la Superioridad, cuyos hechos confirmó 
el segundo carpintero que en efecto cons
truyó el armario, declarando haber reci
bido por él 100 rs. y 18 por haber pin
tado la mesa:

Que el Juzgado de acuerdo con el pa
recer del Promotor fiscal, pidió al Gol er- 
nador autorización para procesar á D. Juan 
Llovet por el delito de falsedad cometido 
en el ejercicio de sus funciones de Maestro 
de instrucción primaria; pero el Goberna
dor negó la autorización, de conformidad 
con el Consejo provincial, fundándose en 
que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de noviembre de 1858 cor
responde á la Junta provincial de Instruc
ción pública, y no á la local, el exámen 
y aprobación de los estados trimestrales 
presentados por el Maestro, y por lo tan
to no debieron remitirse los estados al Al
calde para que empezara las diligencias 
criminales, porque existia una cuestión 
prévia administrativa cuya decisión corres
ponde á la Autoridad gubernativa, y aun 
cuando se quisiera replicar alegando que 
no se trataba de estados, sino de cuentas, 
estas tampoco deben ser examinadas por 
la Junta municipal y sí por el Ayunta
miento, según la citada Real orden de 
29 de noviembre de 1858.

Vista la disposición décimaquinta de |a 
referida Real órden, según la cual los Maes
tros deben dirigir á la Junta provincial de 
Instrucción pública, y ántes del dia 10 de 
cada uno de los meses de enero, abril, ju
lio y octubre, un estado espresivo de los 
cobros totales que hubiesen realizado en el 
semestre anterior para personal y mate
rial, con especificación de la inversión de 
los fondos del material, al tenor del pre
supuesto mandado observar, cuyos estados 
llevarán el Visto Bueno de la Junta local:

Considerando:
' 1.° Que los estados trimestrales de 

fondos recaudados é invertidos por el Maes
tro de instrucción primaria D. Juan Llovet, 
y remitidos á la Junta local del ramo, son 
los mismos á que se refiere la disposición 
décimaquinta de la Real órden ántes cita
da, y por lo tanto el examen y aprobación 
de dichos estados no correspondía á la Jun
ta local y sí á la provincial, que no resul
ta haya llegado á examinarlos:

2.° Que no habiendo procedido el exá
men de dichos estados por paite de la cor
poración á quien compete dicha facultad, 
no era llegado el caso de pasar los antece
dentes del negocio á la Autoridad judicial 
porque existe una cuestión prévia peculiar 
de la Administración, y mientras esta no 
se decida es improcedente la continuación 
de las diligencias judiciales contra D. Juan 
Llovet por la culpabilidad que pued^ re- 

■ sultarle con motivo de las cuentas que ha 
presentado, y sobre las cuales no ha podi
do todavía formar juicio la Autoridad com
petente; •

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Lérida.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de noviembre de I86L=Posada Herre
ra.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

(Gaceta del 28 de diciembre.)

Subsecretaría.=Negociado 3.°

Remitido á informe déla Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esa provincia para procesar á D. Antonio 
Verea y I). Timoteo Astorga, Administra
dor y Oficial de Negociado respectivamen
te de la Administración de Rentas de Pla- 
sencia ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Cáceres ha negado al 
Juez de Hacienda de la misma provincia 
la autorización que solicitó para procesar á 
D. Antonio Verea, Administrador de Ren
tas de Plasencia, y á D. Timoteo Astorga, 
Oficial del Negociado de Estancadas en 
dicha Administración.

Resulta:
Que en Julio de 1859 el espresado Ad

ministrador, advirtiendo que en las cuentas 
rendidas en enero anterior por el Admi
nistrador subalterno de Monte hermoso no 
se cargó este de 400 libras de tabaco pi
cado que le habian sido remitidas en el 
mismo mes de enero, según resultaba de 
los asientos de la oficina y de los que tam
bién llevaba el contratista de las couduc- 
ciones, redamó el valor de dichos efectos 
al Administrador de Monlehermoso, á la 
sazón cesante:

Que este respondió negando haber reci
bido dichas 400 libras de tabaco en la es- 
presada época, y en apoyo de su negati
va alegaba que no había espedido recibo 
ni tornaguía de la remesa susodicha, y 
que el haberse aprobado sus cuentas en fin 
de enero probaba evidentemente que no 
habia omitido ninguna partida de cargo en 
ellas: , .

Que en vista de tal contestación, el Ad
ministrador de Plasencia comisionó á dos 
subordinados suyos para que instruyesen 
espediente gubernativo en averiguación de 
los hechos espresados, á fin de descubrir 
el origen de la ocultación ó sustracción del 
tabaco:

Que de las diligencias gubernativas solo 
resultó acreditado que la remesa de las 
400 libras de tabaco se verificó en efecto 
por el contratista, mas no se pudo encon
trar el pedido que debió proceder del Ad
ministrador deMontehermoso, ni este con
fesó haber recibido el tabaco, si bien el es
cribiente de aquel declaró haberse hecho 
el pedido, y otros testigos aseguraron ha
ber llegado la remesa á la casa del Admi
nistrador ó estanquero en ocasión de ha
llarse este ausente, por lo cual lo recibie
ron su mujer é hija, sin que nadie diese al 
conductor recibo ni tornaguía:

Que pasado todo al Juzgado de Hacien
da, acordó este ampliar las actuaciones y 
practicó nuevas diligencias, de las que no 
resultó nueva luz, pues el Administrador 
de Montehermoso peísistió en negar el 
recibo del tabaco, y el Administrador de 
Plasencia sostuvo que lo había remitido, 
como resultaba de la guia espedida, lo cual 
confirmaba el contratista de la conducción.

Que el Juzgado, á consecuencia de no 
resultar llevados con la debida exactitud los 
libros de asientos de la Administración de 
Plasencia, y de haber declinado el Admi
nistrador la responsabilidad de estas faltas 
en el Oficial D. Timoteo Astorga, concibió 
sospechas de que estos hubiesen tenido 
participación mas ó ménos indirecta en la 
ocultación del tabaco, y fundado en esta 
presunción acordó de conformidad con el 
Promotor fiscal pedir autorización para pro
cesar á los mencionados Administrador de 
Plasencia y Oficial del Negociado de Es
tancadas, sin concretar el delito de que pu
diera hacérseles cargo ni el artículo del

Código que pudiera serles aplicable:
Que el Gobernador, de acuerdo con el 

Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que en el supuesto de que 
fuesen dignas de correctivo las faltas de 
exactitud de ambos empleados en el des
empeño de sus funciones, no están suje
tas en este caso á procedimiento criminal, 
porque para castigar la defraudación hecha á 
!a Hacienda tienen que estimarse delincuen
tes los que directa ó indirectamente tomaran 
parte en la ejecución del hecho, coopera
ran á ella, ó participaran, ocultaran ó inu
tilizaran los efectos; circunstancias que no 
resultan imputables á los dos interesados 
de que se trata, de donde se deducía que 
estos no pueden ser considerados como reos 
de delitos por abuso calificado, ó no cali
ficado, sin perjuicio de adoptar las dispo
siciones convenientes," respecto á que se 
observe en la Administración de Plasencia 
el órden administrativo marcado en las Rea
les instrucciones vigentes.

Considerando:
l .° Que el hecho que motiva este es

pediente consiste en la ocultación de 400 
libras de tabaco cuya salida de la Admi
nistración de Plasencia consta justificada 
suficientemente, así como el haberse ve
rificado con las formalidades ordinarias:

2 .° Que resultando cierta la salida del 
tabaco de la Administración de Plasencia, 
y apareciendo vehementes indicios de ha
ber sido entregado en la Administración de 
Montehermoso, á pesar de la negativa dél 
Administrador, no existen méritos para exi
gir responsabilidad criminal al Administra
dor de Plasencia, ni al Oficial dependien
te suyo, toda vez que el único cargo que 
pudiera hacerse á estos, seria el de no ha
ber exigido á su tiempo el recibo y tor
naguía de la remesa hecha, y el haber re
clamado el valor del tab acó después de ha
ber sido aprobadas las cuentas de Monte- 
hermoso, cuyo cargo no es bastante para 
presumir connivencia en la ocultación ve
rificada; por el contrario aleja toda sospe
cha en este sentido la circunstancia de ha
ber denunciado el hecho el mismo Admi
nistrador á quien se quiere acusar de com
plicidad en la defraudación:

3 .° Que las faltas que hayan podido 
advertirse en los libros de asientos y cuen
tas de la Administración de Rentas de Pla
sencia aparecen independientes del hecho 
que ha dado lugar á este espediente, y no 
resulta hasta ahora que constituyan un de
lito penado por el Código, por mas qu 
sean dignas de corrección ante el svperio 
gerárquico administrativo;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de no
viembre de 1861.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

(Gacela del 29 de diciembre.)

. Re a l  d e c r e t o .

En el espediente v autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valladolid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia en su 
capital, de los cuales resulta:

Que D. Ensebio Burgueño, vecino de 
Villabañcz, acudió ante el referido Juz
gado con un interdicto de recobrar con
tra sus convecinos Cayetano Sánchez y Clro- 
fé Cuesta, porque hallándose aquel por 
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espacio de mas de doce años en la quieta 
y pacífica posesión de una tierra de cabida 
como de tres obradas, al sitio denominado 
Pago deF Hoyo, término de aquella villa, 
se hablan propasado Cuesta y Sánchez á 
entrar con sus arados en una de las obra
das de la finca: ,

Que sustanciado el interdicto, sin au
diencia de los querellados, y presentada 
fianza é información testifical en compro
bación de los hechos aducidos, recayó au
to restitutorio reponiendo las cosas al ser 
y estado que tenían anteriormente:

Que D. Florencio Vallejo, vecino de 
Villarmentero, presentó al Gobernador de 
la provincia un escrito en el que, después 
de manifestar que había comprado al Es
tado varios quiñones de terreno de los 
propios de Villabañez, y que se estorbaba 
á los arrendatarios de los mismos Cayeta
no Sánchez y Clcofé Cuesta el que pro
cedieran á su labranza con el interdicto 
propuesto y sostenido ante el Juzgado de 
primera instancia de Valladolid por don 
Eusebio Burgucño, concluía pidiendo á 
aquella Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado; que habiendo el Gobernador 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
provincial, dirigido el requerimiento soli
citado, invocando lo prescrito en el artícu
lo 173 de la instrucción de 31 de mayo 
de 1835 y en el párrafo tercero del artí
culo 3.° del Real decreto de 4 de junio 
de 1847, el Juez, instruido el incidente 
de competencia, sostuvo su jurisdicción, 
fundándose en que no resultaba ser la 
misma la tierra invadida y aquella á que 
se roferia Vallejo; ni que tampoco consta
ba hubiera pertenecido á bienes de pro
pios, y finalmente, en que se habia susci
tado la competencia después de haber ad
quirido la sentencia del interdicto fuerza 
ejecutoria: *

Y que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó la presente compe
tencia.

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849, que declara contencioso-administra- 
tivo todo lo perteneciente á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, á 
la designación de la cosa enajenada, decla
ración de la persona á quien se vendió, y 
á la ejecución del contrato:

Visto el artículo 9G, párrafo octavo de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
seguí) el cual corresponde á la Junta de 
ventas la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas de
claradas nacionales:

Visto el párrafo tercero del art. 3.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes po'íticos (hoy Gober
nadores) entablar contiendas de competen
cia en los juicios fenecidos con sentencia 
que cause ejecutoria:

Considerando: x
1 .° Que, como repetidamente se lleva 

declarado en decisiones análogas, el pro
veído fiel Juez en los interdictos no cau
sa la ejecutoria á que se refiere el párra
fo tercero del art. 3.° del Real decreto de 
4 de junio de- 1847: ,

2 .° Que por no resultar claramente 
deslindado en el caso de la presente com
petencia si el terreno invadido, y que po
seía el querellante D. Eusebio Burgueño, 
fuó ó no comprendido entre los quiñones 
enagenados por el Estado, es de necesidad 
recaiga nróviamente una resolución espe
cial que determine los límites de las fincas 
vendidas, cuya declaración es de la com
petencia de las Autoridades del orden ad
ministrativo, según las disposiciones ántes 
citadas, y de ninguna manera puede obte
nerse de las judiciales por la vía sumarísi- 
ma del interdicto;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación,=Josc de 
Posada Herrera.

(Gacela del TI de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.

(Continuación.)
(Ve'ase el número anterior.)

Castrogeriz.—D. Baltasar de la Puebla, 
Promotor fiscal cesante.

Lerma.—D. Gregorio García Cantero.
Miranda de Ebro.—D. Juan Prado Gon

zález.
Roa.—D. Bernardo Olavarría, actual 

Contador de Hipotecas.
Salas de los Infantes.—D. Juan Antonio

Serrano.
Sedaño.—O. Ramón Lorente y Mora.
Villadiego. — Don Antonio Marquioa

Hoyo.
Villarcayo.—D. Manuel Arnaiz Hoyos.

Provincia de Guipúzcoa. .

Azpeitia.—D. Nicomedes de Urdan- 
garin.

San Sebastian.—D. Manuel Gogeas- 
coechea.

Tolosa. — D. José Ibañez.
Vergara.—D. Fernando María Egaña.

Provincia de Logroño.

Alfaro.—D. José María Martínez Yan- 
guas.

Arnedo.—D. Antonio Inda, Juez ce
sante.

Calahorra.—D. Martin Martinez Alfaro.
Cervera del Rio Alhama.—D. Manuel

González García.
Haro.— D. Bernabé Bernaola, Juez.
Logroño.—D. Antonio Mediano, Juez 

cesante.
Nájera.—D. Robustiano Diez Jáuregui, 

actual Contador de Hipotecas.
Santo Domingo de la Calzada.—I). Se

gundo Gimilio y Guardamino.
Torrecilla de Cameros. — D. Lorenzo

Alvarcllos Sainz de Tejada.

Provincia de Santander.

Castro-Urdialcs.—D. Manuel Herrero 
Martinez.

Entrambasaguas.—D. Juan José Quin
tana y Cosío.

Laredo,—D. Melchor Esteban Cabezón, 
Promotor fiscal.

Potes.—D. Angel Martínez Bedoya, 
Promotor cesante.

Ramales. — D. Ramón de buegas y
Pérez.

Reinosa.—D. Pedro Argüeso.
Santander.—D. Juan Nepomuceno Ju- 

sué, Promotor fiscal.
San Vicente de la Barquera,—D. Joa

quín Quintana Lasprilla.
Torrelavega.— D. Remigio González

Campuzano, Promotor fiscal.
Vallo de Cabuérniga.—D. Domingo 1 

Ruiz Calderón.
Villocarriedo. — D. Mariano Gómez de 

la Llamosa, Promotor fiscal.

Provincia de Soria.
Agreda.—D. Ignacio Cardenal, cesante.

Almazáñ.—D. Blas Mateos.
Burgo deOsma.— D. Juan Díaz Ubierna.
Medinaceli.— D. Manuel Montero y 

Montejo.
Soria.—D. Eustaquio García.

Provincia de Vizcaya.

Valmaseda.—D. Aquilino Dionisio de 
Velaunde.

Bilbao.—D. Fernando del Piélago, Juez 
cesante.

Durango. — D. Marcos Levarlo.
Guernica.—D. Juan Angel Zorrosúa, 

Promotor cesante.
Marqnrna. — D. Venancio del Valle, 

Promotor cesante.

AUDIENCIA DE CACERES. '

Provincia de Badajoz.

Registro de Alburquerque.—D. Francis
co Espárrago, Juez cesante.

Almendralejo. — D. Manuel Ochoa Jáu
regui, Juez cesante. •

Badajoz. — D. Angel James y González.
Castuera.—D.......
Don Benito. — D. Antonio Cabezas 

Manzancdo.
Fregenal de la Sierra.—D. Juan Pauli

no Domínguez.
Fuente de Cantos.— D. José María 

Fernandez.
Herrera del Duque.—D. Antonio Gar

cía de la Rubia, Juez ••osante.
Jerez de los Caballeros.—D. José Por

tillo y Marin.
Llerena.—D. Francisco Alvarez Duran, 

cesante. ■
Mérida.—D. Joaquín Sánchez Saiido, 

Promotor cesante.
Olivenza.—D. Manuel Gómez Valaero.
Puebla de Alcocer.—D. Gabino Daza.
Villanueva do la Serena.—D. Luis Ru

bio Sánchez, cesante.
Zafra.—D. Vicente Hernández.

Provincia de Cáceres.

Alcántara.—D. Antonio Galán Vivas. .
Cáceres.—D. Manuel Jiménez, Promo

tor cesante.
Coria.—D. Cayetano Fontán, cesante.
Garrovilías.—D. Angel García Cano, 

Promotor cesante.
Granadilla.—D. Eusebio María Mar

cos Lozano, Promotor cesante.
Hojos.--D. Remigio Domenech Busta- 

tamente, cesante.
Jarandilla. — D. Justo Juan Sánchez 

Aldana.
' Logrosán. — D. Rafael Továr Perez, 
Juez cesante.

Montanchez.—D. Felipe Orozco y Rui
nes.

Navalmoral de la Mata.—D. León Mo- 
yano.

Píasencia. — D. Angel Garrido, Promo
tor cesante.

Trujillo.—D. Alvaro Sánchez del Pozo, 
cesante.

Valencia de Alcántara. —D. Eladio Ma
gallanes, Juez cesante.

AUDIENCIA DE CANARIAS. ‘

Registro de Guia.—D. José Alfonso A!- 
varez, Juez cesante.

Las Palmas.—D. Juan Rodríguez Bo
las Dapelo, cesante.

Orotava.—D. Ulpiano González Vargas, 
Promotor cesante.

Puerto del arrecife.—D. José Martin
Romero.

San Cristóbal do la Laguna.—D. Juan 
Reyes Padilla, Consejero provincial.

Santa Cruz de la Palma.—D. Ignacio 
Díaz, cesante.

Santa Cruz de Tenerife.--D. Alonso del 
Huyo y Román, cesante.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.
Provincia de la Coruña.

Registro de Arzúa.—D. Pedro Seoane 
y Patino.

Betanzos.— D.......
Carballo.—D. Laureano María Muñoz, 

Juez cesante.
Corcnbion.—D. Antonio Freiré de An- 

drade, Promotor fiscal cesante.
Coruña.—D......
Ferrol.—D. Francisco Losada Agmar, 

Juez.
Muros.—D. Manuel Díaz Porrúa.
Negreira.—D. José García Pumariega.
Noya. — D. Fernando Lamas y Rey, 

Juez cesante.
Ordenes.—D. Juan Miguel de la Rúa.
Padrón.—D. Manuel Rodríguez Covian.
Puentcdeume. — D. Narciso Irijoa y 

Bermudez, Juez cesante.
Santa Marta de Ortigueira.—D. José 

María Teijeiro.
Santiago.—D. Miguel de Cuadras y 

Agnas, Juez cesante.
Provincia de Lugo.

Becerrea.—D. Manuel BolañoRancaño, 
Promotor cesante.

Fonsagrada.—D. José González Ramos.
Lugo.—D.......
Mondoñedo.— D. Francisco Diaz Rocha, 

Promotor cesante.
Monforíe.—D. Manuel Perez Batallón, 

Alcalde mayor cesante.
Quiroga. — D. Juan Manuel Guitán, 

Promotor cesante.
Rivadco.—D. Manuel María López.
Sarria.—D. Pedro Juan Saso Quiroga.
Taboada.—I). Patricio Rodríguez Diaz, 

Juez cesante.
Villalba. — D. Pascual Silvoiro Gajoso, 

Promotor Fiscal.
Vivero.—D.....

. Provincia de Orense.
Allaríz.—D. José Fernandez Miguez.
Bande.—D. Manuel Fernandez Bastos, 

Juez cesante.
Celanova.—D. Antonio María Alvarez

Novoa, Promotor cesante.
Ginzo de Limia.—D.......
Orense.—D. Benito Hermída.
Puebla de Trives.—D. Venancio Caa- 

maño y Lago.
Rivadavia.—D. Manuel Merisendano, 

Juez cesante.
. Señorin de CarbalHno.—D. Bernardo 

Pcreira y Valeira, Promotor cesante.
Vcrin.— D......
Viana del Bollo. — D. Nisandro García 

Taboada.
Villamartin de Valdeorras.—D. Anto

nio Puga Arango, Juez cesante.
Provincia de Pontevedra.

Caldas de Reys.—D. Manuel Alvarez 
Blanco.

Cambados.—D. Vicente María Brañas 
y Valsoco.

Cañiza.—D. Quiulin Mosquera y Ta
boada, Juez cesante.

Lalin. — D. Ramón Javier Caamaño.
Pontevedra.—D. Francisco Sancho Gu- 

tierrez, Juez cesante.
Puenteáreas. —D......
Puente-Caldelas. — D. Ramón Pórtela

Vidal.
Redóndela. — D. Jacoho Queimaliños.
Tabciros. — D. José María Nieto, Juez 

cesante.
Tuy.—D. José Alvarez Sarmiento, ce

sante.
Vigo.—D. Juan Manuel Pintos, Juez 

j cesante.
• ’ (Se continuará.)

PALMA.
I.UPRKNTA DE 1). FELIPE Gc ASP, 

IMPRESOR REAL •
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